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Comunicación del Brasil 

 
 
 
Antecedentes 
 

 El Gobierno del Brasil envió la comunicación adjunta en la que se solicita la 

inclusión de la Junta Consultiva del Sector Privado y representantes del sector privado y 

del Tercer Sector en las deliberaciones del Grupo de Trabajo sobre el Futuro del Acuerdo 

Internacional del Café. 

 

Medidas que se solicitan 

 

 Se pide al Consejo que examine la comunicación adjunta del Brasil. 
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REPRESENTACIÓN PERMANENTE DEL 

BRASIL ANTE LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES CON SEDE EN LONDRES 

 
 
 

COMUNICACIÓN DEL BRASIL 
 
 
Tras las deliberaciones de la 49a reunión de la Junta Consultiva del Sector Privado, en la 

que el representante del Brasil, Embajador Marco Farani, propuso la inclusión del sector 

privado en el Grupo de Trabajo sobre el futuro del Acuerdo Internacional del Café, Brasil 

solicita que se añada al orden del día del 127o período de sesiones del Consejo 

Internacional del Café el siguiente tema: 

 

"Propuesta de Brasil de que se incluya a la Junta Consultiva del Sector Privado y a 

representantes del sector privado y del Tercer Sector, identificados entre los que ya 

participan en el Grupo Operativo, en el Grupo encargado de la renovación del Acuerdo”. 

 

La solicitud de que el Consejo delibere sobre ese asunto está justificada por el hecho de que, 
desde la creación del Grupo de Trabajo, ya hubo adelanto en las deliberaciones relativas a la 
incorporación del sector privado y, para que se puedan hacer aún más avances, sería preciso 
escuchar a los miembros del sector. Brasil entiende que las propias instituciones interesadas 
deberán hacerse oír en el proceso para dar a conocer lo que esperarían y cómo podrían 
contribuir a la Organización. 
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